
BORME núm. 89 Martes 14 mayo 2002 12167

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2001, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquél en que se celebre la Junta,
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—19.400.

NESS INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 11 de junio de 2002, a las trece treinta horas,
en primera convocatoria, y 12 de junio de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—19.464.

N. IBAÑETA AHORRO, SIMCAV, S. A

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2002,
ha convocado Junta general ordinaria de accionistas
en los siguientes términos:

La Junta general ordinaria tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria, el día 13 de junio de 2002, a
las dieciséis horas, en el domicilio social, paseo de
Sarasate, 16, de Pamplona y en segunda convo-
catoria, caso de ser necesario, a las dieciséis horas
del día siguiente en el mismo lugar, con el fin de
deliberar y resolver según el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores.
Segundo.—Examen del Balance, Cuenta de Resul-

tados, Memoria e informe de gestión de la sociedad,

correspondiente al ejercicio 2001, formulados por
el Consejo de Administración y acuerdo sobre
dichas cuentas.

Tercero.—Acuerdo sobre la gestión social.
Cuarto.—Acuerdo sobre los resultados.
Quinto.—Facultar a quien proceda para que rea-

lice las gestiones pertinentes y suscriba los docu-
mentos necesarios para cumplir con los trámites
y formalidades establecidas en la normativa sobre
Sociedades Anónimas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

1. El artículo 104 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas sobre el derecho de asistencia a la Junta.

2. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 212 Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, la documentación que ha de ser sometida
a aprobación de la Junta, así como el informe de
auditoría.

Pamplona, 6 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—18.931.

NORTEHISPANA DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S. A.

Junta general

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general de accionistas de «Nortehispana
de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», para
su celebración el día 3 de junio de 2002, en Bar-
celona, calle Pau Claris, 132, a las once horas, en
primera convocatoria o, en el supuesto de que no
pudiera celebrarse válidamente en primera convo-
catoria por no alcanzarse el quóurum legalmente
necesario, el día 4 de junio de 2002, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Distribución de resultados del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
de 2001.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Delegación de facultades para elevar a
públicos los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta general.

La asistencia a la Junta se regulará conforme
a lo establecido en el texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales
de la compañía. Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 12 de los Estatutos sociales, tienen derecho
a asistir a la Junta general los accionistas que, con
una antelación mínima de cinco días al señalado
para su celebración, tengan inscritas sus acciones
en el libro registro.

A partir de esta convocatoria, los señores accio-
nistas tienen a su disposición para su examen, en
el domicilio social (Barcelona, gran vía de Les Corts
Catalanes, 615), las cuentas anuales e informes de
gestión y de los Auditores de cuentas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 212 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, pudiendo
solicitar la entrega o el envío, inmediato y gratuito,
de una copia de los mismos.

Barcelona, 7 de mayo de 2002.—El Secreario del
Consejo de Administración.—19.574.

NORVO, S. L.

(Sociedad que se escinde)

NORVO 2001, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

DASOL INVEST, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que las Juntas generales de socios
de las entidades indicadas han acordado, con
fecha 25 de abril de 2002, la escisión total de «Nor-
vo, Sociedad Limitada», con disolución sin liqui-
dación de la misma, mediante la segregación y divi-
sión de su patrimonio en dos conjuntos patrimo-
niales, cada uno de los cuales se aporta, mediante
la transmisión en bloque de todos los Activos y
Pasivos que, respectivamente, integran cada con-
junto patrimonial, a cada una de las sociedades bene-
ficiarias, «Norvo 2001, Sociedad Limitada» y «Dasol
Invest, Sociedad Limitada», que amplían su capital
social en la parte correspondiente, mediante la crea-
ción de nuevas participaciones sociales, que se adju-
dican y asumen los socios de la sociedad que se
escinde.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de dichas sociedades de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de escisión, y a los acreedores el de oposición
establecido en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la misma Ley.

Barcelona, 26 de abril de 2002.—Las Adminis-
traciones sociales.—18.501.

2.a 14-5-2002

NOTIFIX, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 11 de junio de 2002, a las catorce horas, en
primera convocatoria, y 12 de junio de 2002, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—19.444.


